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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 268 

 

 

 

 Artículo Único.- Se reforma por modificación el Artículo 17 del Código Penal 

para el Estado de Nuevo León, para quedar de la siguiente manera: 

 

CAPITULO II 

CAUSAS DE JUSTIFICACION 

 

 

ARTÍCULO 17.- SON CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN:  

 

I.-   OBRAR EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER O EN EJERCICIO DE UN 

DERECHO CONSIGNADO EN LA LEY;  

 

II.-  CONTRAVENIR LO DISPUESTO EN UNA LEY PENAL, DEJANDO DE 

HACER LO QUE MANDA, POR UN IMPEDIMIENTO LEGITIMO; 

 

III.- OBRAR EL ACUSADO EN DEFENSA DE SU PERSONA, DE SU 

FAMILIA, DE SU HONOR O DE SUS BIENES, O DE LA PERSONA, 

HONOR O BIENES DE OTRO, REPELIENDO UNA AGRESIÓN 

ACTUAL, VIOLENTA, SIN DERECHO, Y DE LA CUAL RESULTE UN 

PELIGRO INMINENTE, A NO SER QUE SE PRUEBE QUE INTERVINO 

ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS SIGUIENTES:  
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PRIMERA: QUE EL AGREDIDO PROVOCÓ LA AGRESIÓN, DANDO 

CAUSA INMEDIATA Y SUFICIENTE PARA ELLA.  

 

SEGUNDA: QUE PREVIÓ LA AGRESIÓN Y PUDO FACILMENTE 

EVITARLA POR OTROS MEDIOS LEGALES.  

 

TERCERA: QUE NO HUBO NECESIDAD RACIONAL DEL MEDIO 

EMPLEADO EN LA DEFENSA; Y  

 

CUARTA: QUE EL DAÑO QUE IBA A CAUSAR EL AGRESOR, ERA 

FACILMENTE REPARABLE DESPÚES POR MEDIOS LEGALES O 

ERA NOTORIAMENTE DE POCA IMPORTANCIA COMPARADO CON 

EL QUE CAUSÓ LA DEFENSA.  

 

SE PRESUMIRÁ QUE CONCURREN LOS REQUISITOS DE LA LEGITIMA 

DEFENSA, RESPECTO DE AQUEL QUE RECHAZARE AL AGRESOR, EN EL 

MOMENTO MISMO DE ESTARSE INTRODUCIENDO O REALIZANDO ACTOS 

IDONEOS ENCAMINADOS A LOGRAR ENTRAR A SU CASA O 

DEPARTAMENTO HABITADO, O DE SUS DEPENDENCIAS, CUALQUIERA 

QUE SEA EL DAÑO CAUSADO AL AGRESOR.  

 

IGUAL PRESUNCIÓN  SALVO PRUEBA EN CONTRARIO FAVORECERÁ AL 

QUE CAUSARE CUALQUIER DAÑO, LESIÓN O PRIVE DE LA VIDA A OTRO, 

A QUIEN ENCONTRARE DENTRO DE SU HOGAR; EN LA CASA EN QUE SE 

ENCUENTRA SU FAMILIA, AÚN CUANDO NO SEA SU HOGAR HABITUAL; 

EN UN HOGAR AJENO QUE AQUEL TENGA OBLIGACIÓN DE DEFENDER; 

EN EL LOCAL EN QUE ÁQUEL TENGA SUS BIENES, O DONDE SE 

ENCUENTREN BIENES AJENOS QUE TENGA OBLIGACIÓN LEGAL DE 

DEFENDER, Y EL INTRUSO EJERZA VIOLENCIA SOBRE LAS PERSONAS O 

SOBRE LAS COSAS QUE EN TALES SITIOS SE HALLEN. 
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T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintinueve días del mes de mayo de dos 

mil diecisiete. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
 
                PRIMER SECRETARIA                      SEGUNDA SECRETARIA 
   
 
 
 
 
     DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ               DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
 


